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EXTRACTO: Crea la Subcomisión Mixta de Agricultura Familiar y 
Desarrollo Rural, en la órbita de la Comisión permanente de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: que la presente iniciativa sea unificada con los 
proyectos de Ley 488/2011 y 779/2011 por tratar la misma temática. Mediante Resolución de 
Creación de las Sub-Comisiones pertenecientes a la Comisión de Planificación, Asuntos Económicos 
y Turismo, integrada por (7) siete Legisladores en idéntica proporción que la Comisión 
Permanente.

 

SALA DE COMISIONES

   HORNE        MIGUEL        BALLESTER        BARRAGAN        BERARDI        GARRONE     
   LOPEZ        MENDIOROZ        ODARDA        RIVERO        VICIDOMINI     
  

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 26 de Junio de 2012 

 


